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- Libro de Oro de la Música en España. Ed. Fundación Orfeo

- Trisha Ziff. ¡Ch€! Revolución y mercado. Editorial Turner. Barcelona, 2007

- Revista Parabólica. Turismo. Edita arte/facto c.c.c., Sevilla, 2002

- Las ONG de desarrollo en España. Flor del viento Ediciones. Barcelona, 1996.

- Contenedores. Muestra internacional de arte de acción. Sevilla, 2010.

- Guía Plan Andalucía Joven. Edita Junta de Andalucía, Sevilla, 1994.

- De la Riva, F.: Herramientas para el trabajo de informador y dinamizador juvenil. Edita Junta de 
Andalucía, Sevilla, 1997

- Usos, hábitos y demandas culturales de los jóvenes universitarios andaluces. Ed. Observatorio 
Cultural del Proyecto Atalaya. Junta de Andalucía, Sevilla, 2006.

- Guía FAMP de evaluación de los servicios culturales municipales. Editan: Federación Andaluza 
de Municipios y Provincias. Consejería de Cultura. Junta de Andalucía. Edición: 2009

- Guía FAMP de evaluación institucional de políticas culturales municipales. Editan: Federación 
Andaluza de Municipios y Provincias. Consejería de Cultura. Junta de Andalucía. Edición: 2009

ANEXO 11

Plaza: Arquitecto/a (Funcionario/a)

Número de plazas: Una.

O.P.E.: 2016 - Turno Libre

Perteneciente a la:

•  Escala: Administración Especial

•  Subescala: Técnica

•  Clase: Técnico/a Superior

Grupo: A- Subgrupo A1

Sistema de selección: Concurso-Oposición

Titulación exigida: Arquitectura o titulación equivalente de acuerdo a la normativa vigente.

Derechos de examen: 40,00 €

Fase de concurso

 Se efectuará de conformidad a lo establecido en las Bases Generales publicadas íntegramente 
en el Boletín Ofi cial de la Provincia n.º 157, de 18 de agosto de 2017.

Fase de oposición

Primer ejercicio

 De carácter obligatorio para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito 
durante un período máximo de 3 horas, dos temas a elegir por el/la opositor/a de tres que 
se extraigan al azar, igual para todos/as los/as aspirantes, de entre las materias establecidas 
en este anexo sobre temas específi cos.

 Para la superación del ejercicio, será preciso obtener un mínimo de 5 puntos sobre 10.

Segundo ejercicio

 De carácter igualmente obligatorio y durante el tiempo que estime el Tribunal. Consistirá en 
la solución de un supuesto práctico, igual para todos/as los/as aspirantes, que se obtendrá 
por insaculación, de entre los que se planteen por el Tribunal, sobre materias objeto de la 
plaza que se convoca, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio. Para la superación 
del ejercicio, será preciso obtener un mínimo de 5 puntos sobre 10.
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Tercer ejercicio

 De carácter obligatorio para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito 
durante un período máximo de 1 hora y 30 minutos, un tema a elegir por el/la opositor/a de 
tres que se extraigan al azar, igual para todos/as los/as aspirantes, de entre las materias 
establecidas en este anexo sobre temas comunes. Para la superación del ejercicio, será 
preciso obtener un mínimo de 5 puntos sobre 10.

TEMARIO

TEMAS COMUNES

TEMA 1.- EL SISTEMA CONSTITUCIONAL: LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. ANTECE-
DENTES Y SIGNIFICADO JURÍDICO. CARACTERÍSTICAS Y ESTRUCTURA. PRINCIPIOS QUE 
INFORMAN LA CONSTITUCIÓN DE 1978. TÍTULO PRELIMINAR DE LA CONSTITUCIÓN. LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL.

TEMA 2.- LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y LAS LIBERTADES PÚBLICAS EN LA CONSTI-
TUCIÓN. GARANTÍAS Y TUTELA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y LAS LIBERTADES 
PÚBLICAS EN LA CONSTITUCIÓN. SUSPENSIÓN.

TEMA 3.- LA JEFATURA DEL ESTADO: LA CORONA. FUNCIONES CONSTITUCIONALES. SU-
CESIÓN. REGENCIA. REFRENDO.

TEMA 4.- LAS CORTES GENERALES: COMPOSICIÓN. ATRIBUCIONES. FUNCIONAMIENTO. 
ORGANIZACIÓN. LA ELABORACIÓN DE LAS LEYES.

TEMA 5.- EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN. RELACIONES ENTRE EL GOBIERNO Y LAS 
CORTES GENERALES.

TEMA 6.- EL PODER JUDICIAL. EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL. ORGANIZA-
CIÓN. COMPETENCIAS. LA REGULACIÓN CONSTITUCIONAL DE LA JUSTICIA. TEMA 7.- LA 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO EN LA CONSTITUCIÓN: LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS, VÍAS DE ACCESO A LA AUTONOMÍA. LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA. 
RÉGIMEN DE COMPETENCIAS. RELACIÓN ENTRE EL ESTADO Y LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS.

TEMA 8.- LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO EN LA CONSTITUCIÓN (CONTINUA-
CIÓN): LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA LOCAL Y SU GARANTÍA 
INSTITUCIONAL. SU CONTENIDO EN LA CONSTITUCIÓN Y EN EL ORDENAMIENTO BÁSICO 
ESTATAL. LA ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL.

TEMA 9.- RELACIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES CON LAS RESTANTES ADMINISTRA-
CIONES TERRITORIALES. DEBERES RECÍPROCOS ENTRE ADMINISTRACIONES. TUTELA 
Y CONTROL DE LAS ENTIDADES LOCALES.

TEMA 10.- ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS MUNICIPALES Y PROVINCIALES.

TEMA 11.- PRINCIPIOS DE ORGANIZACIÓN Y ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
ESPECIAL REFERENCIA A LOS PRINCIPIOS DE JERARQUÍA, EFICACIA, DESCENTRALIZA-
CIÓN, DESCONCENTRACIÓN Y COORDINACIÓN.

TEMA 12.- SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN A LA LEY Y AL DERECHO. FUENTES DEL 
DERECHO ADMINISTRATIVO. LA LEY. CLASES DE LEYES. DISPOSICIONES DEL EJECUTIVO 
CON RANGO DE LEY. EL REGLAMENTO Y OTRAS DISPOSICIONES GENERALES.

TEMA 13.- LOS DERECHOS DEL CIUDADANO ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. CON-
SIDERACIÓN ESPECIAL DEL INTERESADO. COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
CIUDADANOS EN LA ADMINISTRACIÓN, CON ESPECIAL REFERENCIA A LA ADMINISTRA-
CIÓN LOCAL.

TEMA 14.- LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: NATURALEZA. 
ORGANIZACIÓN. FUNCIONES. COMPOSICIÓN. COMPETENCIAS. LA JURISPRUDENCIA 
CONSTITUCIONAL. LOS CONFLICTOS CONSTITUCIONALES.

TEMA 15.- LOS PROCESOS CONSTITUCIONALES. PROCESO DE DECLARACIÓN DE INCONS-
TITUCIONALIDAD. RECURSO DE AMPARO CONSTITUCIONAL.
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TEMA 16.- LOS ÓRGANOS COLEGIADOS LOCALES: CONVOCATORIA, ORDEN DEL DÍA Y RE-
QUISITOS DE CONSTITUCIÓN. FUNCIONAMIENTO. ACTAS Y CERTIFICADOS DE ACUERDOS.

TEMA 17.- EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES. ELABORACIÓN, APROBACIÓN 
Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. SU CONTROL Y FISCALIZACIÓN.

TEMA 18.- PERSONAL AL SERVICIO DE LA ENTIDAD LOCAL. LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS: 
CLASES. SELECCIÓN. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO. EL PERSONAL LABORAL.

TEMAS ESPECÍFICOS

TEMA 1.- LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. RÉGIMEN JURÍDICO. EVOLUCIÓN HIS-
TÓRICA DE LA REGULACIÓN NORMATIVA LEGAL Y REGLAMENTARIA DE APLICACIÓN. EL 
CASO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.

TEMA 2.- LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. CONTENIDO Y ESTRUCTURA DE LA LEY 
DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.

TEMA 3.- CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. TIPOS DE CONTRATO. CONTRATOS SUJETOS 
A REGULACIÓN ARMONIZADA. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS Y CONTRATOS PRIVADOS. 
ÁMBITO SUBJETIVO. ENTES QUE FORMAN PARTE DEL SECTOR PÚBLICO. ENTES CON-
SIDERADOS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. PODERES ADJUDICADORES. NEGOCIOS Y 
CONTRATOS EXCLUIDOS.

TEMA 4.- GENERALIDADES EN CUANTO A LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LOS 
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. RACIONALIDAD Y CONSISTENCIA. DURACIÓN, CON-
TENIDO, PERFECCIÓN Y FORMA DE LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. RÉGIMEN 
DE INVALIDEZ. RECURSO ESPECIAL.

TEMA 5.- ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. ÓR-
GANO DE CONTRATACIÓN. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DEL EMPRESARIO. CLASIFICACIÓN 
DE EMPRESAS. EXIGENCIA DE CLASIFICACIÓN. SOLVENCIA TÉCNICA EN LOS CONTRATOS 
DE OBRA. OBJETO, PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, VALOR ESTIMADO, PRECIO DEL 
CONTRATO Y SU REVISIÓN. GARANTÍAS EXIGIBLES. MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

TEMA 6.- PREPARACIÓN DE LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN. TRAMITACIÓN ORDINARIA Y ABREVIADA. PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. NORMAS ESPECIALES PARA LA 
PREPARACIÓN DE DETERMINADOS CONTRATOS. EL CASO DEL CONTRATO DE OBRAS.

TEMA 7.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS DEL SEC-
TOR PÚBLICO. PUBLICIDAD Y LICITACIÓN. PROCEDIMIENTOS ABIERTO, RESTRINGIDO Y 
DE NEGOCIACIÓN. NORMAS ESPECIALES PARA CONCURSOS DE PROYECTOS.

TEMA 8.- EFECTOS, CUMPLIMIENTO Y EXTINCIÓN DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. 
PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS, 
RESOLUCIÓN Y MODIFICACIÓN. EXTINCIÓN, CAUSAS Y EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN. 
CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. EL CASO DEL CONTRATO DE OBRAS.

TEMA 9.- ORGANIZACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE LOS CONTRATOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN, DE ASISTENCIA Y CONSULTIVOS. 
REGISTROS OFICIALES Y DE GESTIÓN DE LA PUBLICIDAD. EL CASO DE LA ADMINISTRA-
CIÓN LOCAL.

TEMA 10.- EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL DERECHO URBANÍSTICO ESPAÑOL. ANTECEDENTES 
DEL DERECHO URBANÍSTICO ESPAÑOL. DESDE LA LEY DE 1956 HASTA NUESTROS DÍAS.

TEMA 11.- OBJETO Y ASPECTOS BÁSICOS DE LA LEY DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE 
ANDALUCÍA. PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA. EL REGLAMENTO 
DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMICA DE ANDALUCÍA.

TEMA 12.- LA OPERATIVIDAD URBANÍSTICA MEDIANTE PLANEAMIENTO. EL PLAN COMO INS-
TRUMENTO DE POLÍTICA DE USO DEL SUELO. EL PLANEAMIENTO COMO INSTRUMENTO 
DE ORDENACIÓN JURÍDICA DEL URBANISMO. EL PLANEAMIENTO COMO INSTRUMENTO 
DIRECTOR DE LA GESTIÓN URBANÍSTICA.
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TEMA 13.- EVALUACIÓN GENERAL DEL PLANEAMIENTO EXISTENTE EN LOS MUNICI-
PIOS DE LA PROVINCIA DE HUELVA. EL PAPEL DE LA DIPUTACIÓN EN EL PLANEA-
MIENTO URBANÍSTICO. ESTADO ACTUAL DEL PLANEAMIENTO EN LOS MUNICIPIOS 
ONUBENSES.

TEMA 14.- LAS NORMAS SUBSIDIARIAS PROVINCIALES DE LA PROVINCIA DE HUELVA. ÁMBITO 
DE APLICACIÓN. NORMAS DE APLICACIÓN EN SUELO URBANO, EN SUELO URBANIZABLE 
Y EN SUELO NO URBANIZABLE.

TEMA 15.- LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA PROPIEDAD Y EL DERECHO DE PROPIEDAD. LOS 
CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO.

TEMA 16.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL SUELO URBANO Y URBANIZABLE.

TEMA 17.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL SUELO NO URBANIZABLE. RÉGIMEN DE LAS ACTUA-
CIONES DE INTERÉS PÚBLICO.

TEMA 18.- LA LEGISLACIÓN SECTORIAL Y EL URBANISMO.

TEMA 19.- EL PLAN COMO CONCEPTO CENTRAL DE LA ORDENACIÓN Y LA ACTIVIDAD 
URBANÍSTICA. INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO Y OTROS INSTRUMENTOS DE LA 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA.

TEMA 20.- PLANEAMIENTO GENERAL. CLASES. LOS PLANES GENERALES DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA.

TEMA 21.- LOS PLANES DE DESARROLLO DEL PLANEAMIENTO GENERAL.

TEMA 22.- VALORACIONES URBANÍSTICAS. VALORACIÓN DEL SUELO. VALORACIÓN DE LOS 
ELEMENTOS DISTINTOS AL SUELO.

TEMA 23.- LA EXPROPIACIÓN FORZOSA POR RAZÓN DE URBANISMO. ANTECEDENTES. 
SUPUESTOS EXPROPIATORIOS. PROCEDIMIENTOS EXPROPIATORIOS. LA COMISIÓN 
PROVINCIAL DE VALORACIONES.

TEMA 24.- INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN EN EL MERCADO DEL SUELO EN LA LEY DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA. LOS PATRIMONIOS PÚBLICOS DEL SUELO. 
CONCEPTO. GESTIÓN. DESTINO.

TEMA 25.- LA OBTENCIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS DOTACIONES.

TEMA 26.- EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONVENIOS URBANÍSTICOS EN LA LEY DE OR-
DENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA. CONCEPTO. CLASES. INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PUBLICACIÓN DE LOS CONVENIOS URBANÍSTICOS. TRAMITACIÓN. LOS CONVENIOS 
URBANÍSTICOS EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEA-
MIENTO. INCIDENCIA DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO URBANÍSTICO. 
ACCESO AL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.

TEMA 27.- EL SISTEMA DE COMPENSACIÓN. LA PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA. NATU-
RALEZA Y RÉGIMEN DE LAS JUNTAS DE COMPENSACIÓN. LA MECÁNICA OPERATIVA DEL 
SISTEMA. RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA Y SUS MIEMBROS.

TEMA 28.- EL SISTEMA DE COOPERACIÓN. CARACTERÍSTICAS. FASES DEL SISTEMA.

TEMA 29.- EL SISTEMA DE EXPROPIACIÓN. CARACTERÍSTICAS. PROCEDIMIENTO. REVER-
SIÓN DE LOS BIENES EXPROPIADOS.

TEMA 30.- LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE EJECUCIÓN: CONTENIDO, PRESUPUESTOS DE 
EJECUCIÓN, GESTIÓN Y MARCO DE ACTUACIÓN DE LA INICIATIVA PRIVADA. LA TRANS-
FORMACIÓN JURÍDICA Y FÍSICA DE LA REALIDAD.

TEMA 31.- LAS ÁREAS DE REPARTO Y EL APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO. ASPECTOS 
TÉCNICOS DEL APROVECHAMIENTO MEDIO.
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TEMA 32.- EL RÉGIMEN DE LAS INNOVACIONES DE PLANEAMIENTO EN LA LEGISLACIÓN 
URBANÍSTICA.

TEMA 33.- LA GESTIÓN DE PEQUEÑOS MUNICIPIOS: SUELO URBANO, ACTUACIÓN SISTE-
MÁTICA. SUELO URBANO SIN NECESIDAD DE EJECUCIÓN, ACTUACIÓN ASISTEMÁTICA.

TEMA 34.- EL URBANISMO EN LOS MUNICIPIOS COSTEROS. LA LEY DE COSTAS Y SU IN-
CIDENCIA EN EL DESARROLLO URBANÍSTICO.

TEMA 35.- LA CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN: SU CONFIGURACIÓN E INSERCIÓN EN LA 
EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO. LA EJECUCIÓN POR SUSTITUCIÓN DE LA EDIFICACIÓN.

TEMA 36.- EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS LICENCIAS URBANÍSTICAS EN LA LEY DE OR-
DENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA. CONCEPTO Y NATURALEZA JURÍDICA. CARAC-
TERÍSTICAS DE LAS LICENCIAS URBANÍSTICAS. ALCANCE OBJETIVO Y SUBJETIVO DEL 
DEBER DE OBTENER LICENCIA. COMPETENCIA. PROCEDIMIENTO.

TEMA 37.- LA PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA: RESTAURACIÓN DEL ORDEN 
URBANÍSTICO VULNERADO Y RESTABLECIMIENTO DE LA REALIDAD FÍSICA ALTERADA. 
LICENCIAS INCOMPATIBLES CON LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA EN VIGOR.

TEMA 38.- EVOLUCIÓN DE LA LEGISLACIÓN MEDIOAMBIENTAL EN ANDALUCÍA. LA LEY DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD AMBIENTAL. AUTORIZACIONES AMBIENTAL INTEGRA-
DA Y AMBIENTAL UNIFICADA. CALIFICACIÓN AMBIENTAL. RESIDUOS.

TEMA 39.- LOS ESPACIOS NATURALES DE LA PROVINCIA DE HUELVA. LOS ESPACIOS 
PROTEGIDOS. LOS ESPACIOS CATALOGADOS. EL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO FÍSICO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

TEMA 40.- EL PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS NATURALES Y EL PLAN RECTOR DE 
USO Y GESTIÓN DEL PARQUE NATURAL DE LA SIERRA DE ARACENA Y PICOS DE ARO-
CHE. SU INCIDENCIA SOBRE EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO Y LAS EDIFICACIONES.

TEMA 41.- LOS PLANES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. EL PLAN DE ORDENACIÓN 
TERRITORIAL DE ANDALUCÍA. ESPECIAL REFERENCIA A LA PROVINCIA DE HUELVA.

TEMA 42.- LA ORDENACIÓN DE TERRITORIOS ESPECIALMENTE VULNERABLES. LA ORDENA-
CIÓN DEL ESPACIO RURAL. LA ORDENACIÓN DE ÁREAS DE MONTAÑA. LA ORDENACIÓN 
DEL ESPACIO LITORAL. LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS. ESPECIAL REFERENCIA 
A LA PROVINCIA DE HUELVA .

TEMA 43.- URBANISMO Y PATRIMONIO. INCIDENCIA DE LA LEGISLACIÓN SECTORIAL. EL 
PLANEAMIENTO DE PROTECCIÓN. ESPECIAL REFERENCIA A LA PROVINCIA DE HUELVA.

TEMA 44.- GESTIÓN DE RESIDUOS. EL CASO DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN. VERTEDEROS.

TEMA 45.- EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA PROVINCIA DE HUELVA. LA FORMACIÓN DE LA 
PROVINCIA. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS COMARCAS.

TEMA 46.- LA ARQUITECTURA POPULAR ONUBENSE. LAS TIPOLOGÍAS TRADICIONALES DE 
LA VIVIENDA EN LA PROVINCIA DE HUELVA.

TEMA 47.- LA ARQUITECTURA DEFENSIVA DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

TEMA 48.- EL PATRIMONIO DE LA COMARCA DE LA SIERRA ONUBENSE. LOS CONJUNTOS 
HISTÓRICOS Y OTROS ELEMENTOS DE INTERÉS.

TEMA 49.- LA MORFOGÉNESIS DE LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

TEMA 50.- LA CIUDAD DE HUELVA. HISTORIA Y EVOLUCIÓN URBANÍSTICA.

TEMA 51.- LOS ORÍGENES DE LA ARQUITECTURA. LA PREHISTORIA ONUBENSE. DESDE 
TARTESSOS A LA ÉPOCA ROMANA.

Diputación Provincial de Huelva
Documento firmado electrónicamente (de acuerdo a la Ley 59/2003) el 01/10/2018 a las 00:00:13
Autenticidad verificable mediante Código Seguro de Verificación DPHxs9MXXC4pgKr9KlLF0w2AZ4A== en https://verifirma.diphuelva.es



 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 189 1 de Octubre de 2018 5317

TEMA 52.- LA ARQUITECTURA ISLÁMICA Y MUDÉJAR EN LA PROVINCIA DE HUELVA.

TEMA 53.- LA ARQUITECTURA BARROCA Y EL REGIONALISMO EN LA PROVINCIA DE HUELVA.

TEMA 54.- LA ARQUITECTURA MODERNA EN LA PROVINCIA DE HUELVA.

TEMA 55.- LA ARQUITECTURA INGLESA EN HUELVA.

TEMA 56.- LOS EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS. NORMAS Y PLANES DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS. LAS DIFERENTES TIPOLOGÍAS. EVALUACIÓN GENERAL DEL PARQUE DE-
PORTIVO DE LA PROVINCIA DE HUELVA. LAS DISTINTAS TIPOLOGÍAS DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS. ESPECIFICACIONES FUNCIONALES Y CONSTRUCTIVAS.

TEMA 57.- EQUIPAMIENTOS: ESPACIOS PÚBLICOS ABIERTOS, PARQUES Y JARDINES. EVO-
LUCIÓN HISTÓRICA. EL ORIGEN DEL ESPACIO PÚBLICO DE LAS POBLACIONES ONU-
BENSES. CRITERIOS GENERALES DE DISEÑO Y DOTACIÓN. ELEMENTOS PRINCIPALES 
INTEGRANTES DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS.

TEMA 58.- EQUIPAMIENTOS. CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES EN LA COMUNIDAD DE 
ANDALUCÍA. REQUISITOS MATERIALES. NORMATIVA. CASO CONCRETO DE LA PROVINCIA 
DE HUELVA.

TEMA 59.- LA LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. LOS AGENTES DE LA EDIFICA-
CIÓN, SUS RELACIONES CONTRACTUALES Y OBLIGACIONES. RESPONSABILIDADES 
Y GARANTÍAS. TIPOS DE VICIOS Y DEFECTOS. PLAZOS DE GARANTÍA. LA REGLA DE 
RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL Y SUS EXCEPCIONES. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES.

TEMA 60.- EL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. PARTE I. DISPOSICIONES GENERALES, 
CARÁCTER O CONCEPCIÓN DE LA NORMATIVA QUE CONTIENE. CONDICIONES TÉCNICAS 
Y ADMINISTRATIVAS. EXIGENCIAS BÁSICAS. ANEJOS.

TEMA 61.- EL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. PARTE II. SEGURIDAD ESTRUCTURAL.

TEMA 62.- EL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. PARTE II. SEGURIDAD EN CASO DE 
INCENDIO.

TEMA 63.- EL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. PARTE II. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
Y ACCESIBILIDAD.

TEMA 64.- EL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. PARTE II. AHORRO DE ENERGÍA.

TEMA 65.- EL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. PARTE II. PROTECCIÓN FRENTE AL 
RUIDO.

TEMA 66.- CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS.

TEMA 67.- NORMAS PARA ACCESIBILIDAD, URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, EDIFICACIÓN 
Y TRANSPORTE DE ANDALUCÍA.

TEMA 68.- CONCEPTO DE PATOLOGÍA EN LA CONSTRUCCIÓN. CAUSAS DE PATOLOGÍAS 
ESTRUCTURALES. EL INFORME PATOLÓGICO.

TEMA 69.- PAVIMENTACIÓN DE VÍAS URBANAS. ANÁLISIS DE LAS DISTINTAS SOLUCIONES 
EN PAVIMENTACIÓN DE CALZADAS Y ACERAS. CRITERIOS GENERALES DE DISEÑO, TÉC-
NICOS, ECONÓMICOS Y AMBIENTALES APLICADOS EN LA PROVINCIA DE HUELVA. CASO 
ESPECIAL DE LOS EMPEDRADOS TRADICIONALES EN LA SIERRA.

TEMA 70.- MARCO LEGISLATIVO EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN. SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LAS FASES DE PROYECTO Y EJECU-
CIÓN DE LAS OBRAS. COMISIÓN DE SEGURIDAD.

TEMA 71.- LA IGUALDAD DE GÉNERO: MARCO JURÍDICO DE REFERENCIA. REGULACIÓN 
EN EL MARCO CONSTITUCIONAL, COMUNITARIO E INTERNACIONAL.

TEMA 72.- LA CORPORACIÓN PROVINCIAL EN LA DIPUTACIÓN DE HUELVA. SU ORGANIZACIÓN.
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BIBLIOGRAFÍA.-

- Cualquier manual de editoriales específi cas que se podrán encontrar en librerías especializadas 
en oposiciones.

- Cualquier manual de editoriales relacionadas con las materias relacionadas con el temario.

- Toda la normativa vigente de aplicación.

- Página Web de la Diputación Provincial de Huelva.

- “Notas y comentarios sobre la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía”. Rafael Pizarro Ne-
vado, Teresa Tavera Benítez y otros.

- "Limitación de la propiedad urbanística según la Constitución". Boquera, J. M.

- "Manual de Derecho Urbanístico". Fernández Rodríguez, Tomás Ramón.

- "El régimen jurídico de los Patrimonios Municipales de Suelo", Fonseca Ferrandis

- "Código básico de Urbanismo". El consultor de los Ayuntamientos.

- "Comentarios a la Ley sobre Régimen del Suelo y Valoraciones". Gonzalez Perez, Jesús.

- "Inventario de espacios Naturales Protegidos de Andalucía, y medidas adicionales para su pro-
tección".

- “Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Complementarias en suelo no urbanizable de 
ámbito provincial. Huelva”.

- "La Arquitectura de Aníbal González en Aracena". Asunción Díaz Zamorano. Diputación de Huelva.

- "Guía de la arquitectura de Huelva". José Álvarez Checa

- "Guía Histórico-artística de la ciudad de Huelva". Paz Sánchez, J. J.

- "Los lugares colombinos y su entorno". Diego Ropero Regidor

- “Arquitectura Inglesa en Huelva”. Consuelo Domínguez Domínguez, José Juan de Paz Sánchez

- “Arquitectura Inglesa en Huelva”. Miguel González Vílchez

- “Enciclopedia de la Historia del Arte en Andalucía”. AA.VV. Editorial Gerver

- "Cálculo y Normativa Básica de las Instalaciones en los Edifi cios". Luis Jesús Arizmendi Barnes. 
Eunsa.

- "Epítomes sobre Materiales de Construcción". José Laffarga Osteret. E.T.S.A. Sevilla.

- "Documento técnico sobre el Decreto Andaluz de Accesibilidad". Consejería de Igualdad y Bien-
estar Social. Abril 2012.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Huel-
va, signifi cando que contra el Acuerdo Primero de la misma, que pone fi n a la vía administrativa, 
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dense los traslados reglamentarios de la presente resolución

EL PRESIDENTE  Certifi co, 
 EL SECRETARIO GENERAL,
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